
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: CORRECCION DE REGISTRO CIVIL  

Radicado:         110014003016 2022 00992 00 

Demandante: ANDRÉS GIOVANNI CUEVAS HERNÁNDEZ. 

Demandado:  NOTARIA 15 DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos de los artículos 577 a 579del 

C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.-ADMITIR la acción de CORRECCIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO No.18975852, promovida por ANDRÉS GIOVANNI CUEVAS 

HERNÁNDEZ, contra   la NOTARIA 15 DEL CIRCULO NOTARIAL DE BOGOTÁ. 

 

2.-El presente asunto se tramitará bajo los ritos del proceso de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de que tratan los arts. 577, y ss del CGP. 

 

3.- TERCERO: ORDENAR a la NOTARIA 15 DEL CIRCULO NOTARIAL DE 

BOGOTÁ, a fin de que corrija el registro civil de nacimiento No. 

18975852, del 09 de diciembre de 1.992 de ANDRÉS GIOVANNI CUEVAS 

HERNÁNDEZ, en cuanto al número de cédula de su señora madre LUZ 

MYRIAM HERNANEZ CASTILLO, toda vez que el número es 52.211.477, tal 

y como aparece en el documento antecedente, cédula de 

ciudadanía.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

                               JUEZ            
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